
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
Cesar  

 

Chiriguaná, mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

VERBAL DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO CANONICO 

DEMANDANTE: JULIAN GONZALEZ VILLALBA 

APODERADA: Dra. NOLFA BENITEZ PEINADO 

DEMANDADA: TANIA SIDNEY HERRERA RAMIREZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00064-00  

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
    

                                       Este despacho, al observar la subsanación de demanda, presentada por 
la apoderada judicial, del demandante JULIAN GONZALEZ VILLALBA, encuentra que no 
cumple con unos de los lineamientos señalado en el articulo 212 del C.G. del P., es decir, 
debe enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

                                       Por lo anterior, la presente demanda, no fue subsanada correctamente 

dentro del término concedido, por lo que este despacho, ordena su RECHAZO. 

   Cabe anotar, que le asiste razón a la apoderada judicial, del 

demandante JULIAN GONZALEZ VILLALBA, en consecuencia, reconózcase personería 

para actuar a favor del demandante, a la Dra.  NOLFA BENITEZ PEINADO, conforme al 

poder conferido, aclarándose así el proveído de fecha Abril Veintitrés (23) de dos mil 

Veintiuno (2021). 

                                      Háganse las anotaciones del caso en el sistema web TYBA JUSTICIA 

SIGLO XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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